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INFORME SECRETARIAL: Túquerres, enero 30 de 2024. - Al Despacho de la señora Jueza el 
presente asunto, con el poder conferido por la representante legal de la entidad 
demandada, a favor del abogado RICARDO IVAN RODRIGUEZ RODRIGUEZ.. - Sírvase 
proveer. 
 
Carlos E. Reyes Ríos 
Secretario 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE TÚQUERRES 

 

Túquerres, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Proceso:  Verbal (R.C.E.) 

Radicación:  528384003001-2022-00001-00 

Demandante: Eduin Vicente Paz  

Demandado:   Luis Carlos Sarmiento Gutiérrez -  Carlos 
Arturo Bolaños Guerrero y Otros 

 

De acuerdo al informe de Secretaría, evidencia que mediante escrito que antecede 
la señora MYRIAM STELLA MARTINEZ SUANCHA , mayor de edad, vecina de 
Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.732.043 de Bogotá D.C., en 
calidad de representante legal de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., sociedad 
legalmente constituida, domiciliada en Bogotá, sometida al control y vigilancia 
permanente de la Superintendencia Financiera, tal como consta en el certificado 
que aporta, manifiesta que confiere poder especial amplio y suficiente al Dr. 
RICARDO IVAN RODRIGUEZ RODRIGUEZ, mayor de edad, domiciliado en Pasto, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.981.001 de Pasto abogado portador 
de la tarjeta profesional No. 71.122 del Consejo Superior de la Judicatura, 
señalando que su apoderado cuenta con la dirección de correo electrónico: 
rrr.ri@hotmail.com 
 
Así mismo, confirma la dirección electrónica de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 
quien recibe notificaciones en el correo electrónico 
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co 
 
Solicita, en consecuencia, reconocer personería para actuar a su apoderado en los 
términos y para los fines del presente mandato. 
 
Teniendo en cuenta que tal solicitud se enmarca dentro de los parámetros 
establecidos por los Art. 301, inciso 2 del C. G. del P., el Juzgado Primero Civil 
Municipal de Túquerres, Nariño, 

 
 

RESUELVE: 
 
 

1º) TENER POR NOTIFICADO por conducta concluyente a AXA COLPATRIA 
SEGUROS S.A., a través de su representante legal MYRIAM STELLA MARTINEZ 
SUANCHA, de notas civiles y personales señaladas en el escrito de poder adjunto; 
del auto admisorio de la demanda fechado 21 de enero de 2022 y, del auto de 26 de 

mailto:rrr.ri@hotmail.com


Consejo Superior de la Judicatura 

 Juzgado Primero Civil Municipal de Túquerres  
 

Carrera 13 No. 16 -18 Palacio de Justicia, Segundo Piso, Túquerres, Teléfono 7 28 08 37    

CORREO INSTITUCIONAL j01cmpaltuquerres@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

octubre de 2023 en virtud del cual se le vincula al presente proceso en calidad de 
Llamado en Garantía y demás providencias que se hayan proferido, a partir del día 
que se notifique el auto de reconocimiento de personería a su apoderado, con el 
respectivo envío del link del proceso, señalando además que dispone del término 
de DIEZ (10) DIAS para formular excepciones a nombre de su representado.    
 
2º) En consecuencia, RECONOCE PERSONERÍA al Dr. RICARDO IVAN RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ, mayor de edad, domiciliado en Pasto, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 12.981.001 de Pasto abogado portador de la tarjeta profesional No. 
71.122 del Consejo Superior de la Judicatura, señalando que su apoderado cuenta 
con la dirección de correo electrónico: rrr.ri@hotmail.com , como apoderado 
judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. en el presente asunto, en los términos y 
con las facultades del poder conferido. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
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